
Respuesta a solicitud Interna - Alcaldía de Bucaramanga

no-responder2@bucaramanga.gov.co <no-responder2@bucaramanga.gov.co>
Mar 14/09/2021 1:51 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificacion Sistema Gestion de Solicitudes del Ciudadano - GSC
Respuesta a solicitud: S-DADEP1828-2021

Alcaldía de Bucaramanga

Número de Solicitud: S-DADEP1828-2021
Asunto: Petición General-Proceso 2021-00009
Tipo Solicitud: Petición General-Proceso 2021-00009
Documentos Adjuntos: Descargue aquí Documento (Respuesta) 

Respuesta:
Bucaramanga, 7 de Septiembre de 2021

Señor(a)
Juzgado Once Civil del Circuito
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: - Radicado Respuesta: 20218472992, - 8/25/2021 , - Proceso
2021-00009,

Rad.: 20218472992,

 
Asunto: Cesiones Municipio de Bucaramanga
 
 
En atención a la solicitud respecto ..." Sí sobre el mencionado predio se
ha realizado cesión al municipio de Bucaramanga para conformación
del espacio público, con relación al lote de terreno identificado como
lote número (4), ubicado en el sector de Monte Redondo en la ciudad
de Bucaramanga con numero predial 01-05682-0001-000, con
matrícula inmobiliaria 300-170110, de la oficina de registro e
instrumentos públicos de Bucaramanga, con dirección calle 64 y 65 con
carrera 15 W Barrio Monte Redondo..."   este Departamento
Administrativo responde de la siguiente manera.
 
De conformidad con la petición informamos que sobre el predio no se
ha realizado cesiones al municipio de Bucaramanga para
conformación del espacio público, sin embargo, dando tramite a su
solicitud se procede a analizar si el mismo hace parte de procesos de
urbanización establecidos en el sector Monterredondo con el fin de
poder suministrar información pertinente para aclarar la situación a
partir del estudio de las licencias urbanísticas
 
De tal forma, les informamos que una vez realizadas las consultas
respectivas en el Geo-portal del IGAC el predio en mención cuenta con
un área aproximada de 339,57 mt2 denominado lote N 4 y se ilustra de
la siguiente manera.
 
 

Así mismo, revisada su situación jurídica y la tradición del mismo
conforme a la matricula inmobiliaria 300-170110, se evidencia que el
predio nace producto de un loteo realizado mediante Escritura pública
04 del 03 de enero del 1990 otorgada por la Notaria 4 de
Bucaramanga indicando en el folio matriz numero 300-170105
denominado “Primer Lote”.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpqr.bucaramanga.gov.co%2FPQRS%2FDocumentos%2FRespuesta%2FSolFirmadaS-DADEP1828-2021914202115009PM.pdf&data=04%7C01%7Cj11ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd6e750086a38405ecc0b08d977b0b19f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637672423058316528%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=ss%2BcN7%2FluEcrLnFDGI%2FO0BxYFuL7WJVS%2BnUHPAnuhpM%3D&reserved=0


 
Que conforme al loteo se da apertura al folio de matrícula 300-170109
- 300-170111 - 300-170112 y 300-17013 a favor del fondo de
inmuebles urbanos mediante escritura pública 5277 del 30 de
diciembre de 1994 Notaria 2 de Bucaramanga y posteriormente son
cedidas al Municipio de Bucaramanga mediante escritura 4803 del 06
de octubre del 2008 Notaria 2 de Bucaramanga.
 
 Atentamente,
 
 
 

MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ ANGARITA
Director(a) Dpto Espacio Público
Departamento Administrativo Defensoria Espacio Publico

Proyectó/ Maria Margarita Jerez Arias - Contratista CPS

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT. 890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No.
10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015,
tendiente a la protección de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información Personal la cual puede
ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las
finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié su
solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido." *Aviso legal – Confidencialidad: La información
contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto,
de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a
cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización,
copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente.”







17/9/21 11:26 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNhNzkxYjBlLTQxZTMtNDY1OC1iNjQ3LTdjYjQ4NGI3NTEwZgAQAHRzhcb3T15DvgrK22jkhyU%3D 1/1

PROCESO: VERBAL DE NULIDAD DEMANDANTE: CONSTRUCTORA ARKREAR S.A
DEMANDADO: COOPERATIVA NACIONAL DE LA VIVIENDA RADICADO: 680013103011-
2021-00009-00

COOPERATIVA CONALVIVIENDALTDA <conalvivienda@hotmail.com>
Vie 17/09/2021 9:51 AM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (13 MB)
1.pdf; 2.pdf; Memorial respuesta a solicitud del Juzgado.docx; 20210916123829306.pdf; HPSCANNER2321 PLANO 2.pdf;
HPSCANNER2322 PLANO 1.pdf;



















































































































































 

 

 

 



Respuesta a la solicitud radicado 680013103011 2021 00009 00

Secretaría de Planeación <secretariaplaneacion@bucaramanga.gov.co>
Mar 21/09/2021 5:09 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
GOT3658-2021.PDF;

 
Secretario Circuito Civil 011:
JANETH PATRICIA MONSALVE JURADO
 
 
En atención a la solicitud radicado 680013103011 2021 00009 00, envío en documento adjunto la respuesta para su conocimiento y fines
per�nentes.
 
 
Cordialmente,
 
 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
Alcaldía de Bucaramanga

Siguenos en Twi�er @PlaneacionBGA 

  
“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA iden�ficada con NIT. 890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía
de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo es�pulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección de datos
personales lo invitamos a que conozca nuestra Polí�ca de Tratamiento de Información Personal la cual puede ser consultada en nuestro si�o web; en la
Polí�cas se establece los derechos que le asisten como �tular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros
aspectos. Si usted �ene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y
con gusto será atendido." *Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos son confidenciales, así como
la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) des�natario(s) sin la
intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la u�lización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso,
favor no�ficar en forma inmediata al remitente.”
 
“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT. 890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No.
10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015,
tendiente a la protección de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información Personal la cual puede
ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las
finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié su
solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido." *Aviso legal – Confidencialidad: La información
contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto,
de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a
cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización,
copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente.”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bucaramanga.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj11ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C995e99eb0ecd40ed1fdc08d97d4c6cf4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637678589489863849%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=D6PILN1%2FCP%2FvpokJxvHY%2FKu2r4W9gtf8ersGXwO7xls%3D&reserved=0






















Respuesta a su Petición

JURIDICA CURADURIA URBANA 1 <abogadapaez@curaduria1bucaramanga.com>
Mar 31/08/2021 5:00 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (459 KB)
CUB21-1074.pdf;

Adjunto respuesta a su petición.





RE: Proceso 2021-00009

CURADURIA 2 BUCARAMANGA <contacto@curaduria2bucaramanga.co>
Mar 7/09/2021 2:23 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (617 KB)
21-0568CE.pdf;

cordial Saludo 
 
Señores
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
Att. Dra JANETH PATRICIA MONSALVE JURADO
 
21-0568CE
 
Ref.: Su oficio recibido en esta Curaduría bajo número interno 21-0625 Y 626 OF. 
 
De acuerdo con su solicitud, anexo PDF, dando información sobre su solicitud  

Agradecemos confirmar el recibido 
 
  
Atentamente,  
 
 
María Helena Mar�nez Beltrán 
Escribiente

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 2:36 p. m.
Para: curaduriaurbana1@gmail.com <curaduriaurbana1@gmail.com>; CURADURIA 2 BUCARAMANGA <contacto@curaduria2bucaramanga.co>
Asunto: Proceso 2021-00009
 
Buenas tardes, remito oficio adjunto para lo per�nente.

Respetuosamente se solicita confirmar a través de este medio el recibido de la comunicación, indicando el nombre, cargo y en�dad.

Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga
Carrera 12 No. 31-08
Teléfono: 3023348110 / 6422262
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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